
República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
EXPEDIENTE: 110013103007-2017-00674-00  

Incorpórese al expediente el despacho comisorio N° 004, debidamente diligenciado, 
proveniente de la Alcaldía Local de Tunjuelito. Se pone en conocimiento para los fines 
pertinentes. 

 

Notifíquese,  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 145 del 25-oct-2023 

 

(2) C1 

Gss 
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Acreditado como se encuentra en auto de esta misma fecha, la devolución del despacho 
comisorio N° 004 debidamente diligenciado, y atendiendo que, estudiada la solicitud 
impetrada por MARÍA DEL CARMEN TRIANA ARÉVALO, a través de apoderada judicial, 
se ajusta a la normatividad legal vigente, considera este despacho procedente iniciar el 
trámite incidental de levantamiento de secuestro con fundamento en los artículos 127, 596, 
y el numeral 8° del artículo 597 del Código General del Proceso. 

Como consecuencia de lo anterior, se corre traslado a las partes del incidente de oposición 
a la diligencia de secuestro, por el término de tres (03) días en atención a lo establecido 
en el inciso 3° del artículo 129 ibídem. 

Comuníquese lo anterior, a la representante de la Procuraduría General de la Nación. 

 

Notifíquese,  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 145 del 25-oct-2023 
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